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PARA: DIRECTORES REGIONALES Y SUBDIRECTORES DE CENTRO 

Asunto: Planeación oferta e Ingreso IV convocatoria 

modalidades presencial y a distancia 2019 

Para el estudio, presentación y aprobación de la próxima oferta de formación, correspondiente a la Cuarta 

Oferta Titulada en las Modalidades Presencial y a Distancia de 2019, se tendrán en cuenta los lineamientos y 

pautas que a continuación se establecen, generando conciencia en la comunidad SENA de la responsabilidad 

institucional que tenemos frente al país en el marco del actual Plan Nacional de Desarrollo. 

1. Planeación de la Oferta de Formación

Los Directores Regionales, como garantes de la pertinencia, en coordinación con sus Subdirectores de Centro, 

son los principales responsables del cumplimiento de las metas Institucionales. Por tanto, tienen la 

responsabilidad institucional de liderar el estudio, presentación y aprobación de la Programación Indicativa de 
Formación Titulada, orientándola al cumplimiento de la meta. 

Esta labor se realiza teniendo en cuenta las siguientes pautas: 

1.1. Para la planeación de la IV Oferta Abierta de formación titulada de 2019, se debe tener en cuenta el 

Procedimiento "Planeación y Publicación de la Oferta Educativa" Código: GFPI-P-003 Versión 01, que se 

encuentra en SIGA CompromlSO de la entidad. 

1.2. Los Centros de Formación, tienen la responsabilidad de formular el Plan de Oferta de Formación 2019. 

Para ello, construyen una propuesta incorporando la visión del sector externo sectorial y regional. 

1.3. Los Centros de' Formación analizan la pertinencia de la Oferta a través de los siguientes insumos: planes 

de desarrollo nacional, departamental y municipales; estudios de diferentes sectores y ramas, en 

particular los aportados por las mesas sectoriales; análisis ocupacionales, en especial, los productos 

suministrados por el Observatorio Laboral; autoevaluación de programas de formación; intereses del 

sector social (empleo digno y cualificación deseada); apuestas estratégicas nacionales y regionales 

(megaproyectos y proyectos estratégicos que demandarán personal calificado), según las condiciones 

particulares de la región, el sector y capacidades de los Centros de Formación. 

1.4. Es igualmente importante tener en cuenta el comportamiento histórico de las inscripciones del mismo 

trimestre en los dos últimos años, buscando el cumplimiento de las metas de formación de la vigencia, 
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